
  

  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

RADICACIÓN: 410013110005-2015-00296-00  

  

PROCESO:                 ACCION DE TUTELA  

DEMANDANTE:        CLAUDIA BONILLA MARTINEZ  
DEMANDADO:          COMFAMILIAR EPS –   
                                    radicación.tutelaseps@comfamiliarhuila.com  
PROVIDENCIA:         AUTO SUSTANCIACIÓN  
  

Neiva, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
  

Referente al escrito allegado mediante correo electrónico, por la abogada ANA 
MARCELA GOMEZ AMEZQUITA, de COMFAMILIAR EPS, el despacho ordena indicar 
que no es procedente acceder a la petición, por cuanto el proceso de la referencia se 
encuentra terminado y archivado desde el 18 de febrero de 2016; no obstante, 
agréguese al expediente con fines informativos.   

  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
  

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO   

Juez ( e )  
  
  

NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, 

por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen 
por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 906 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
  
  

  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2017-00675-00  

  
  

PROCESO:              SUCESION INTESTADA   
DEMANDANTE:    JOSE ERNESTO Y CARLOS ALBERTO GRANADOS 

CHARRY  
HED.RECONOCIDOS: LUGRAN ANDRES, NUBIA CONSTANZA GRANADOS 
LEYVA COMPAÑERA PERMANENTE:NUBIA LEYVA FAJARDO  
CAUSANTE: JOSE LUGRAN GRANADOS BARRERO  
ACTUACIÓN:     INTERLOCUTORIO  

RADICACIÓN:      410013110005-2017-00675-00   
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  
  

  
El despacho accede a la petición que antecede por el apoderado CESAR AUGUSTO 
CAYCEDO LEIVA en donde solicita aplazar la audiencia prevista para el día 18 de 
enero a las 2:30 pm, por presentar sintomatología que le impide estar en 

condiciones óptimas para adelantar la diligencia, señalándose nuevamente el día DIEZ 

(10) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 AM).  

  

Notifíquese,   

  
  

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO  

Juez (e).  
  
  
  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 

formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2018-00457-00  

  
  

PROCESO:              AUMENTO ALIMENTOS    
DEMANDANTE:    MARIA DEL PILAR RUIZ RAMIREZ   
DEMANDADO: MAURICIO LIEVANO LOPEZ   
ACTUACIÓN:     INTERLOCUTORIO  

RADICACIÓN:      410013110005-2018-00457-00   
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  

  

El Juzgado señala como nueva fecha para continuar la audiencia previsto en los 

artículos 372 y 373 del CGP, el día VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTUNO (2021) ALAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM)  

  

Notifíquese,   

  
  

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO    

Juez (e).  
  
  
  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 

formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2018-00644-00  

  

PROCESO: SUCESION    

DEMANDANTE: PIEDAD MOSQUERA SUAREZ Y OTROS   
CAUSANTE: CECILIA SERRATOA SUAREZ   
ACTUACIÓN: INTERLOCUTORIO  

RADICACIÓN:   410013110005-2018-00644-00  
  
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  
  

El despacho accede a la petición que antecede los apoderados KAREN 
LIZETH YUNDA PERDOMO, JORGE ENRIQUE MENDEZ Y MILTON 
HERNAN SANCHEZ CORTES en donde solicitan aplazar la audiencia prevista 
para el día 15 enero de 2021 a las 9 de la mañana, para establecer la 
viabilidad de presentar de común acuerdo el inventario de bienes relictos, 
avalúos y deudas de la causante. Señalándose para el 

día VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2.30 pm).  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
SONIA GUTIERREZ CHAVARRO   

Juez (e).  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 

formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2019-00050-00  

  
PROCESO: VERBAL- REMOCIÓN CURADOR DEL INTERDICTO   

LEOVINO GUZMAN DURAN  
DEMANDANTE: AMPARO ALEJANDRA, CARLOS MAURICIO GUZMAM 

CAVIEDES, PIEDAD, ESPERANZA  GUZMAN  
CORTES, Y PAOLA ANDREA GUZMAN LOSADA  

DEMANDADO: OLMEDO AUGUSTO GUZMAN BALLESTEROS  
ACTUACION: INTERLOCUTORIO  
RADICACION: 410013110005-2019-00050-00  

  
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  
  

Como se observa que hasta la fecha no ha sido posible continuar con la audiencia 
que trata el art. 372 del C.G. del P., procede el Despacho a señalar nuevamente el 

día VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  
  
NOTIFÍQUESE,  
  

  
  

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO  

Juez (e).  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

  

   
   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.) 

RADICACIÓN: 410013110005-2019-00083-00 

 

 

PROCESO: AUMENTO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE: LINDA SARYDT BEDOYA HERMIDA Cl-316 2443091  

 APODERADO DTE: JHON ANDERSON PERDOMO QUEZADA Cl- 300 8123113   

    perdomoanderson@hotmail.com   DEMANDADO:

 JUAN PABLO ROBAYO CASTRO Cl-312 4391663  

Jrobayo23@gmail.com    

APODERADO DDO: CARLOS ENRIQUE PARGA CERON Cl-310 3121812  

carloseparga@yahoo.es 

ACTUACIÓN: INTERLOCUTORIO 

RADICACIÓN: 410013110005-2019-00083-00  

  

  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  

  

Como prueba solicitada en auto del 11 de  septiembre de 2020 la  DIAN, allega la declaración de renta del 

gravable 2018 del señor JUAN PABLO ROBAYO HERMIDA. No se aportaron las pruebas decretadas en 

audiencia del 10 de marzo y 2020 y requeridas en auto del 11 de agosto del presente año. Se señala como 

nueva fecha para realizar la audiencia el día PRIMERO (01) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
SONIA GUTIERREZ CHAVARRO 

Juez. 

NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al 

igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:perdomoanderson@hotmail.com
mailto:Jrobayo23@gmail.com
mailto:carloseparga@yahoo.es
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2019-00277-00  

  
PROCESO: IMPUGNACION PATERNIDAD MENOR  
DEMANDANTE: JOSE JAVIER GONZALEZ TRUJILLO CL-310 3315596  
Gonzallo2@hotmail.gov.co    

APODERADO DTE: EN CAUSA PROPIA   
DEMANDADO: JOSE DANIEL GONZALEZ VELASQUEZ  
REPRESENTADO POR NORAIMY VELASQUEZ FLOREZ CL-310 2539529  
vnoraimy@yahoo.com   
APODERADO DDO: CAMILO CHACUE COLLAZOS CL-304 4949852  
camilochacuecollazos@hotmail.com   
ACTUACIÓN: INTERLOCUTORIO  
RADICACION: 410013110005-2019-00277-00  
  
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  
  

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y siendo viable dicha petición, 

procede el Despacho a señalar nuevamente fecha para realizar la audiencia previsto en 

el artículo 372 CGP, para lo cual se fija el día VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  

La audiencia se realizará en forma virtual a través de la plataforma Teams, para lo cual 

previo a la misma, se enviará por email el correspondiente link a las partes quienes 

tienen la obligación de conectarse a la audiencia y en la misma presentar a los testigos 

correspondientes.   
  

NOTIFÍQUESE,  
  

  
  

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO   

Juez (e).  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
   

 

mailto:Gonzallo2@hotmail.gov.co
mailto:vnoraimy@yahoo.com
mailto:camilochacuecollazos@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2019-00468-00  

  
PROCESO: ALIMENTOS  
DEMANDANTE: SANDRA CONSTANZA TELLEZ PERDOMO   CL-314 4135980  
sancotel@hotmail.es  
Sandra.tellez@correo.policia.gov.co  
APODERADA DTE: NATALIA MARIA BORRAS MANZANO  
Defensora de Familia   
DEMANDADO: WILLIAM HERNAN CASTAÑEDA ROMERO CL-311 8994162  
ACTUACIÓN: INTERLOCUTORIO  
RADICACION: 410013110005-2019-00468-00  
  
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  
  
Cítese a las partes para llevar a efecto la audiencia prevista en el Artículo 372 del 

CGP, la cual tendrá lugar el día   VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VINTIUNO (2021)   A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am.), oportunidad en 
la cual se agotarán cada una de las etapas indicadas en dicho precepto, 
procediéndose a decretar las pruebas del proceso conforme lo dispone el parágrafo 
de dicha norma procesal:  
  

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
  

DOCUMENTALES.  Se decretan como prueba los siguientes documentos:   
 Constancia de No acuerdo del 14 agosto de 2019.  
 Fotocopia Resolución No.220 del 14 de agosto de 2019  
 Copia del registro civil de nacimiento del menor CRISTIAN ANDRES 
CASTAÑEDA TELLEZ   
 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de las partes.  
 Escrito dirigido ante la Defensora de Familia solicitando remisión del 
expediente ante el Juez competente y sus anexos.  

  

La parte demandada: guardó silencio.  
  

PRUEBA DE OFICIO.  

 INTERROGATORIO A LAS PARTE: Se ordena la recepción de 
interrogatorio a  las partes, en la fecha señalada en el presente auto.  

 Respuesta al oficio 2592 del 19 noviembre de 2019, por parte de la Caja 

de Sueldos de Retiro. En 4 folios.  
Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a dicha audiencia les acarrea 
las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 del Código General del 
Proceso.  
  

NOTIFÍQUESE,  
  

mailto:sancotel@hotmail.es
mailto:Sandra.tellez@correo.policia.gov.co


  
  

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO  

Juez (e).  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

  

   
   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2019-00606-00  

  
  

PROCESO:              AUMENTO ALIMENTOS   
DEMANDANTE:    FRANCISCO ALBERTO RAYO PERDOMO   

Franciscoalberto2014@hotmail.com   
APODERADO DTE: JUAN SEBASTIAN LONDOÑO RUIZ CL- 3227002967  
DEMANDADO:       FRANCICO ALBERTO RAYO QUINTERO  

CL-313 3956826  
ACTUACIÓN:     INTERLOCUTORIO  

RADICACIÓN:      410013110005-2019-00606-00   
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  

  

El Juzgado señala como nueva fecha para continuar la audiencia previsto en los 

artículos 372 y 373 del CGP, el día CINCO (5) DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

Notifíquese,   

  
SONIA GUTIERREZ CHAVARRO  

Juez (e).  
  
  
  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 

formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:Franciscoalberto2014@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
RADICACIÓN: 410013110005-2020-00296-00  

  
PROCESO: DISMINUCION DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: DAVID EDUARDO RAMIREZ MAYORGA    
  APODERADO DTE: ALEX ISRAEL GARCES MARTINEZ  

DEMANDADO: ADRIANA MARIA NARVAEZ CHARRY  
ACTUACION: SUSTANCIACION  
RADICACION: 410013110005-2020-00296-00  

  
  

Neiva, enero veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021)  
  
Sería el caso proceder a la admisión de la presente demanda, sino es porque se observa que el 
apoderado de la parte actora al momento de presentarla, informa que en el Juzgado Cuarto de 
Familia de esta ciudad, se tramita demanda de alimento radicada bajo el No. 
41001311000420150008400, a favor del menor CRISTIAN DAVID RAMIREZ NAVAEZ, en la 

cual se aprobó acuerdo sobre la cuota actual.  
Por lo anterior, el competente para conocer de la demanda de Disminución de cuota 

alimentaria, sería el Juzgado Cuarto de Familia, al tenor de la regla 6 del artículo 397 
del Código General del Proceso que reza:  “Las peticiones de incremento, disminución 
y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mimo juez y en el mismo expediente 
y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria…”,; en consecuencia 
se dispone su rechazo y la remisión al citado Despacho Judicial, de conformidad con 
el inciso 2º del Artículo 90 ibidem.  
  
Por lo antes expuesto el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  

  

2. ORDENAR enviar el expediente al Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad, 
por ser el competente para conocer del presente asunto.  

  

3. RECONOCER personería al Doctor ALEX ISRAEL GARCÈ MARTINEZ con 
tarjeta profesional No. 309.661, para actuar como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos del poder conferido.  

  
  

NOTIFÍQUESE,  
  

  



  

SONIA GUTIERREZ CHÀVARRO   

Juez (e).  

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el 

mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 
notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través 
del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 
formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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